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¿Qué atribuciones tiene la Superintendencia de
Salud en el proceso de Mediación en casos de
reclamos contra prestadores privados de salud?

La Superintendencia no tiene atribuciones para intervenir en el procedimiento
mismo de Mediación ni en el acuerdo a que lleguen las partes. Tampoco puede
revisar ni pronunciarse acerca del resultado de la Mediación. Por lo tanto, sólo
le corresponde administrar el proceso de Mediación. La Superintendencia se
debe limitar a tomar conocimiento si el conflicto ha llegado o no a un acuerdo.

La Mediación en casos de reclamos contra prestadores privados de salud, es un procedimiento obligatorio
de resolución de conflictos -previo a una acción judicial- entre una persona y un prestador privado de salud. La
Superintendencia de Salud recibe las solicitudes de mediación que presentan personas que alegan haber sufrido
daños por parte de un prestador privado de salud (clínicas, médicos y centros médicos, entre otros).
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